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A SUS HABITANTES, HACE SABER: QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 

115, FRACCIONES I PARRAFO PRIMERO Y PARRAFO II DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113 Y 122, FRACCIÓNES II. XII 

y XIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO; 28, 30 Y 31 FRACCIÓN XXXVI, 91 FRACCIÓN XIII  DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; QUIENES INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO 

DE TEMAMATLA,  ESTADO DE MÉXICO 2025-2027. LIC. JOSÉ GUADALUPE 

GÓMEZ HERNÁNDEZ PRESIDENTE MUNICIPAL  CONSTITUCIONAL.; C. CLAUDIA 

VENTURA VÁZQUEZ SÁNCHEZ SÍNDICO MUNICIPAL; LIC. AZAEL LÓPEZ 

CHÁVEZ; PRIMER REGIDOR; LIC. LUZ MARÍA RAMOS MARÍN, SEGUNDA 

REGIDORA; C. JOSÉ MARIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, TERCER REGIDOR; LIC. TANIA 

QUINTERO OLIVEROS, CUARTA REGIDORA; C. VÍCTOR GRANADOS PONCE, 

QUINTO  REGIDOR; C. FERNANDO AGUILAR VELÁZQUEZ, SEXTO  REGIDOR; C. 

LORENZO VILLASANA SÁNCHEZ, SÉPTIMO REGIDOR, Y LIC. VERONICA MARÍA 

VENTURA MARES, SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, PUBLICAN LA PRESENTE 

GACETA MUNICIPAL, ÓRGANO OFICIAL E INFORMATIVO DE ESTE GOBIERNO, 

QUE PARA EFECTOS DE PUBLICIDAD CONTIENE Y DA CUENTA DE LAS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ACUERDOS TOMADOS POR EL AYUNTAMIENTO, 

ASÍ COMO DE LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DEL TERRITORIO 

MUNICIPAL
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QUE EN LA CUADRAGESIMA OCTAVA SESION ORDINARIA DE CABILDO DE 
FECHA SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS, EN SU PUNTO DE 
ACUERDO NÚMERO SEPTIMO, EL ÓRGANO COLEGIADO PARA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL 2025-2027, TUVO A BIEN APROBAR EL PROGRAMA ANUAL 
DE OBRA PARA EL EJERCICIO 2026.

CONSIDERANDO

ACUERDO

PUNTO 7. REVISIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y; EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 
PROGRAMA ANUAL DE OBRA PARA EL EJERCICIO 2026
EL LIC. JOSÉ GUADALUPE GÓMEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL EN USO DE LA PALABRA MANIFIESTA QUE EN ATENCIÓN AL 
OFICIO MT/AYUNT/DOP/028/2026 SIGNADO POR EL ARQ. ROBERTO VALENTÍN 
BARRERA ESCALONA; DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, DE FECHA 05 DE 
MARZO DEL AÑO EN CURSO, EN CUMPLIMIENTO Y CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 134 DE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 31 
FRACCIÓN XVII, 48 FRACCIÓN X, 96 BIS FRACCIÓN I Y IX DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SOMETO A CONSIDERACIÓN DE ESTE 
PLENO, EL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS DEL EJERCICIO 2026 QUEDANDO DE 
LA SIGUIENTE FORMA:
UNA VEZ DESAHOGADO ESTE PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA; SE PROCEDE A SU 
VOTACIÓN DE MANERA ECONÓMICA Y LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
INFORMA AL CABILDO QUE EL PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

LIC. VERÓNICA MARÍA VENTURA MARES
SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO
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